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Con la finalidad de dar cumplimiento a las Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas del Ministerio de Justicia y Seguridad Pública, se remite el informe de 

avance del Plan Operativo correspondiente a marzo de 2020 de la Dirección General 

de Migración y Extranjería. 

Atentamente, 
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1.1 INFORME EJECUTIVO 

Migración y Extranjería, es una institución que vela por el buen cumplinúento de las atribuciones y 
obligaciones en el marco de la Ley Especial de Migración y Extranjería de El Salvador, ejerciendo un 
eficiente registro y control migratorio, facilitando el otorgamiento de documentos de viaje y agilizando 
los trámites solicitados por las personas extranjeras que visitan el país. Además, fortalece el control 
migratorio a través de la integración y coordinación a nivel institucional e interinstitucional. 

En el presente informe, se muestra el pensamiento institucional y las acciones ejecutadas durante su 
gestión en marzo de 2020. 

1.2 PENSAMIENTO FILOSÓFICO 

VISIÓN 

i Institución gubernamental con alto I· 
nivel de prestigio, eficiencia y 
confiabilidad en la gestión integral de 
los servicios migratorios, apoyando la 
seguridad y el desarrollo del país, 
cimentada en los valores solidarios y 
de respeto a las leyes y los derechos 
humanos. 

VALORES 

• Solidaridad
• Transparencia
• Seguridad
• Justicia
• Equidad
• valores

2. ANÁLISIS DEL PLAN DE TRABAJO

2.1 FONDO GOES DE LA DGME 

MISIÓN 

Controlar el ingreso y salida de 
nacionales y extranjeros; em1t1r 
documentos de viaje; registrar la 
permanencia de las personas 
extranjeras y el otorgamiento de 
calidades migratorias; apoyar la 
integración de las personas 
retornadas y la atención integral a los 
migrantes; detección de delitos de 
trata de personas y tráfico ilícito; 
contribuyendo a la seguridad pública 
y al desarrollo nacional. 

PRINCIPIOS 

• Responsabilidad
• Derechos Humanos
• Legalidad
• Participación ciudadana
• Administración por resultados

En marzo del 2020 se cumplió la meta en un 67%, en el rango «Parcialmente Satisfactorio» 
(50% - 79%). 

Nota aclaratoria. Las acciones del Plan Operativo que en su ejecución superaron la cantidad de 
acciones programadas durante marzo, se asigna el 100% de avance ya que alcanzaron la meta mensual 
programada más un excedente, respondiendo a la demanda del servicio/tramites/infonnes solicitados. 



3. LOGROS

Modernización de la Gestión Migratoria: 

• Modernización de las instalaciones para brindar un mejor servicio, ampliando la capacidad operativa
a 7 Counters más, ya que se incorporó la misma cantidad de personal para agilizar el registro
migratorio de en el área de salidas del AIES -SOARG.

Generación de Instrumentos Administrativos y Jurídicos: 

• Durante marzo de realizó taller, con la finalidad de revisar y adecuar
el Protocolo de Actuación del Centro Integral de Atención para
Personas Migran tes (CAIPEM), para la homologación con la nueva
Ley de Migración y Extranjería.

• Además, se realizó un Taller participativo con el objetivo de
elaborar el PLAN GENERAL DE FORMACÓN
ACADEMICA, de Ja Escuela Migratoria de Ja DGME.

Emergencia COVID - 19 

• Migración y Extranj eria habilitó 8 Centros de
Cuarentena, preventiva en el que se cuenta con espacios
diferenciados para hombres y mujeres retomados vía
aérea Vuelo Federal de Estados Unidos y por Frontera
terrestre provenientes de México, con la finalidad de
realizar un control efectivo de la población retomada
migrante para la contención del virus COVID-19.
Además, se les brinda alimentación, kits de higiene
personal, asistencia psicológica, y en coordinación con los
médicos del MINSAL se atiende la salud de las personas
retomadas. La seguridad de las instalaciones es coordinada
con la PNC y la FAES.
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Prevención: 

• Foro Mujer Migrante
La Coordinación de Prevención y la
Coordinación de Trata de Personas y
Tráfico !licito de Migrmtes participaron
en foro realizado por la Universidad
Luterana Salvadoreña, en el marco de la
Conmemoración del día internacional de
la Mujer en dicho foro informando a los
estudiantes sobre los riesgos de viajar de
forma irregular, la mujer migrante y sobre
los delitos de Trata de Personas y Tráfico
Ilegal de Personas. Además se llevó a cabo
feria informativa, en la que se entregó a la
población universitaria material
informativo referente a los temas
abordados en el foro.

• Feria Informativa en la Universidad Autónoma de llobasco, del
Departamento de Cabañas se realizó campaña de prevención y sensibilización
sobre los riesgos de viajar de forma irregular y el delito de trata de personas y
tráfico de migrantes; y demás delitos conexos; entregándosele a la población
universitaria material informativo.

Detección de delitos 

■ Trata de Personas y Tráfico Ilícito de Migrantes: En marzo, se detectaron 03 presuntas
víctimas por el delito de Tráfico Ilegal de Personas, los cuales fueron derivados a la Policía Nacional
Civil según el detalle siguiente:

LUGAR DE 
INSTITUCION A TRAFICO TRATA 

NACIONALIDAD LA TOTAL 
DETECCION 

OUE SE REMITE 
M F M F 

San Cristóbal El Salvador Policía Nacional Civil 2 o o o 2 

Las Chlnamas El Salvador Policía Nacional Civil o o o o o 

TOTAL 2 o o o 2 

Fuente: Coordinación de Trata de Personas y Trafico Ilícito de M1grantes 
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PLAN OPERATIVO AÑO 2020 
MINISTERIO DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIÓN Y EXTRANJERÍA 

PERIODO: MARZO 2020 
FONDO GOES - FAE 

b¡)tdlr, reno\'ar o r«alid■r PilSaportm n!v•dorlll\oJ 

Modemlado1uo11tln• Dc-•=nbaló• • 1111 

dt lot Mlvldos 
N1llldlls milfablrlos 

m� da II Q.llllpludo mn kstlempos Ellpedir ttrtillcac!01111S y caMtallciilS da p,naporte y 

Polltb MlaratGril titlblmklDi en la- Lay, pwt otros documentos queffil de SIi c�1. 

IMltudonll. ... ,,,.,... • ... 
dhrllloN trirnllel. 

ElE No. 3 C-rdo r � iJ; hdltlclMI Ailtoriurresid�utempor.il,lnnsltorlndefiniijYII 
o N II l'olftb • .....,,,.,_nc11 • y lil prurrop o refrenda de las mismas, a personas 

DOtUMt:NTO 

.. 

. ..., IISOW:IÓN 

,,..,. Jl,43t ... 

" " ... 

... ... '""' 

la cantidad de puapOl'tls emitido-sfut
sl�iflcatlvamentl! ln�rior a lt caMidad 
i:wocramada d11unte mano 2020, dl!bido a la 
ernqenela nacional COVID• 19 
la c,n1idad de certiflc.iclones � cot1stanclu 
emitidos liA! sigl\ificativtl'Mlltt inferior il la 
cantidad prag,a111ad1 durantll marzo 2020, 
debida a 11 ll!TIB'pnclil n1dona! COVID-19 

La eamklild de cbcumenlos elaborados fllll! 
liae,anltl'lle superior a la cantidad programada, 
d�tde la dem&IW del servicio. MllratOrlllllltbdolql, INp«maldnlljll'IJl!l" ertran]!l'ilSconformealoestabl«ldol!lllatfME. 

__ ., 
IIIFdO•IIMfsklnenalb--,---,--,-���----,-�-+---+-----l------+----f----1---------------1

""' y loJ trabllljlllDm Olorpt 11 Ullldiid dt$.11\lildorefto por naturallHclón 

trawllldoniln• lllr'Ada. 
poi n1clmlento conforlll! il la COll'Sdtuci6n de la 

Repúbllca. 
Sliguir dUl¡,ncias derl!llllllda, perdida y recuperacion 
de la c.il!dad de sal"3dorefto pDf naturalizaci«I 

Expedir Prorops de Turismo,, Visa,, 1""1i1os y 
Ptoeed( miento Gllbernativ,1 � Multa, 

E)eretr 1111 control ml1morlo I traffl dtl rtglstro dt 
ltUJ8dH y salldu III ptrSOrl/U nacionale; y 
tx1unj1ras en los PuatDs Fronlllrlms. 

Reallrar patrullaJes, lnspetdooes, comroles 
n11F1IDrlos !11 llll!dlos dl!tJanspora- p;ira Vfflficar el 

Fwtaaotr 1M Clllltrol•H a cumplimia11Dde d.-«hos y obligaciones de per1ona1 

12 

"' 
"'""""" 
ELABORADO 

""""' ..

10260,000 IE6fiTlll'.I 

ll 

" " 

" m 

800,000 SA:,031 

, ...

'""' 

, ...

... 

"" 

L, cantidad de docunRIIIOS elaborados fue 
1uperlor a la c;al'ltldad pro¡ramada, dtpll'ldede la 
darn;,llda da! Slll'llielo. 

L.t cantidad de re:oluci0fle5 ruliDda1 fue 
superior a la cantidad p,ro11"1mad1, debido 1) 
aumento de 11 demanda de dichos Hrvldos 

u cantidad de rfliHros fui sl,ilffcativ.i1!"$'1W 
lnfErtor I fa cantidad programada durallWrllino 
2020,dabldo I la l!IJl81e00a nacional COVI0· 19 

s.&l,l'ldld Mlp-lhrlt .,..._, �. n1tionalflyextranjtrn11nfllwritorion1cior,a! 
dtllP0Ht1ca,.....or111 trwbordD y salda di f.

..,
c':,,".º,º,"

..,
c.::�c•c�::.:

.,
:..::

,..
::.:.oo:;;;u:::;;q

�C::•C"C
J
•=•--,••,..+---+-----+------+-----1----t

0
-�-""'

,.-,-''7"c-
""
-

00
-.,-""

-
,_
,--�-.,

7,�•-•-�-l, 
lnltllldonll p11nanas llldDrllllll Y lllr�tre- superior a la cantidad programada, dl!bldo al 

utr-,.-. U5,IOO PSISONA 50,000 20I.-, tO. allfflfflto de J1 demanda de dichos se,vldos 

� y IINriCldad MaJDr• la capaldad y 11 
� dll Plan allbd de mnd4n 1 111 
C\IKltWn,�....,_ 111JarMUI 
y Tr,blJO Pdltlai � 
...... 

kwt.i.dlnlentG ActulllZMl6r, y 

llffl,ar au1Drfzaclane5 de nllda dl! ni�as, niños y 
ldolectntes prw!H 1 :,u ,alidr dll país,eonlorrne a 
lo tstllblecldo en 11 lfPINA. U,000 ACTA 

Getlonar !1 rec11Ptlón, a�ldn inciusivr y registro 
delas p,r1cnu .. 1r,nJeru en 1/tuacidn rmsular que 
in1mt11 ill Cerrtto de A.ntant:idn lnlllgraJ para 
Personu Extnnjaras Mlsrantes. " INFORME 

GeltíoNlr lu recepción, re¡l11ro y al!nelón inmediata 
inclusiva da ,.-1000 HIYadoreilas ret0rnai:hls to 
co«dlnacidn con in11ituel011• públi�s. priVlldU u 30,UI Pfll!iONAATEMll>A 

01pnJ11no1 inll!rnaciDtlllti. 

\lerlficn la legalld1d y comp-obar lii v,1lldez de 
información y documen1D1 de personas naturali!S y '64 INFON 
Jurldicu, nacionales y eiitran,jeru. 

El<pedir Cerllflcadorm de Mo-.hnlen!Ds MlgratDrios 
de�rilct:ffparUcul11. '"' CEKIIFICACIÓN 

,.,.. 

" 

"' 

,,. ... 

'""' 

''" '""' 

" '""' 

"' .. 

dwanctla prlMera quln<:eflll de 11111m 

la t1ntidad dt actu fue lilflÍfitall-..amen� 
Inferior I la untlded Jr"fl'J""de durante 1111ri:o 
2020,debldo a la emerrencle naclD!lal COVI0-19 

Dunntem1rro Pfflllillll!Cleron el CAIPEM: 
0:1 Malcanos{2Fy1M) 

01 llittnamita (1 MJ 
01 ColomblilnO (1M} 

Datos obtenidos del infcrmtdt 
ProeeOJ S..ndon1t11nos dela Gerencia 14l\ 
cornspondlentes • nwrzo 2020 

0.tot etadl!tkos C>btenióos del SiUema 
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